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El- Ministro de Marina.
Gi.\BmEL· PITA DA VEIGA y :SANZ

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAJ\¡A

As,! lo dispongo por 'el ,presente Decreto. daqo en 'La Coruña
a treinta de Agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

"

cinco de diciembre, de 'Escala.s y ascensos' en lo!> Cuerpos de
Oficiales de la. Armada, en el sentido-cleque, siempre -que se
produzca tar situación y el ascenso pueda recaer en un Te
nrente' de Navío Ingeniero aún no clasificado, deberá convocan..e
obligatoriamente una ..clasificación' para el ascenso», é',n cuya
zona se incluirán, además de los incursos en el citado apar
tado al del punto cuatro del artículo dieciocho, un númerp de
Oficiales igual al doble del de vacantes existentes, escogidos,
por orden deantlgüedad de escalafonamiento, entre aquellos
otros a quieuGls, con el -abono de condi<:;iones pr~visto, pudiera
corresponderle -eiascenso.

•DISPONGO,

CAPITULO PR.IMERO

Di.sposiciünes gtln~rales

GA~lTULO SEGUNDO

ChísHi<:nció'n de ~Ias' ~xpimdedurías

Articulo cjnco~Las expendedurías serán claúflcadas p~r
la COlllnllrJía gestora en 'fundón, de~ unolsutHularidad, dos).
d'e los ;e~'vicios que prestrm y de ,su instalación, y tres), de los
productos que vendan. •

Artículo seis.~Por razón de ,I;¡u titularid~d, las expendedu·
rias se clasifican en la gestió:1 directa y autorizadas.

Son ex.pendedurias de gestión directa aquellas q'be instale y
expl~te directamente la Compañía gestora, dentro de las normas
q·ue· señale el Ministerio de Hacienda,. y con aprobación ,de la

.'En su virtud, a propuesta .del Ministro' de Hacienda, oída
la Org"l~izaciónSindical,y previa deliberl¡lción del Consejo da
Mini)ltros en su reu:-tión del díacUecinueve de julio de mi1
novecientos sei'enta y _cuatro.

,Art-kulo uno.-·La cJas j l1ce.ción, provisión y tran,smi3ión here
ditario (j¿- eXYJenc!edurías de tabaéos y efectos timbn:das se aco
modara 3. lo Bs-tabJecido por el presente Decreto y l\-lasdisposi
ciones C'('mplemenlarias que se dicten por el Ministerio de
Hacienda para su atllicC1.cióI1 y desariodo.

Articulo dos.-"----La titulEt-rkfad de las expendedurías sólo po
drá recaer en personas ' fisicas que reúnan los t'equisi41s' qU{l en
este Decreto se establocen y. obtengan, por los procedimientos que
en la misma se r~gulan, la corresppndiente autorizacVm otorga
da por, la Compañía gestora del Monopolio.

Por excepeíón, .1813 explotad~s directamente por <la Com·pañía.
gestora: y las' b.st~ladas en el interior del recintos 'b locales'
comerci-all';l,.5 pertenecientes a EIÍ1presas privad€is a gue se réfie
re el apartado segundo, 1), del artículO siete, qlledarán adscrl·
tas, respectivamente, a la. citada CompañíA. y a éstos últiulOs,
queserán.18s responsable.c¡ de la explotación .

Bajo la directa responsabilidad de su' titular, la actjvü;fad
desempeñada tiene carácter merca"ntil. La atribución y -mante
nimie':lto del 'carácter de expendedor estáh basadas en la c'on.
fianza que aquellos han merecido a la Compañía por las condi
cionEos que reúnan para ser ,títul8.res en el eficaz desarrollo de
Sl} actividad y en el leal 'cump'lim:ento de las in;¡trucciones y
normas que se dkt8n al n·specto.

Artíqllo tres.--Las·'personas fí"ir,us, para poder ser titulares
de e~pondeél,¡.:rías, debaán reunir los siguientes requisitos:

,al Ser. español y tener' cá.pacidad le'gal para el ejercicio
;de. com,erclO.

b) Residir en la localidad donde est¡2 instalada la expende-
duría. _.,

cl No ser tit,:,lar de otra expendeduría ni empleado, repre
sentante o Administrador subalterno de la Compañía gestora.

, d) . Comprometerse a aceptar (as instruccior¡.€s y. normas de
la 'Compa·ñia en ·el desarrollo. de su actividad comerciar, y no
estar incurso en ninguna, de las circunstu:1cias' enuYneradas en
el uttíc:ul0 siguiente.

Artícu'o cuatro-----'Los soliCitflntes de, exp'endedurías deberán
reunir 11 s requisitos especiale!; establecidos en ,el p.liego de
co.ndicionos qué rija e:;¡ cada caso para el otorgamiento de la
autoriz'ación y no estar incursos en ningúna de' las circunstan
cias siguientes:

Primera. Hab1Jr sido condenados, mediant.e senteIlcia firme,
por cualquiera de los delitos, oolosos, previstos en el Códígo Pe
nit! y Leyes espaciales. - _ .

Segunda. Estar dechlrados en suspénsión de pagbs o incursos
en proeedimiento de apremio -cl5mo deudores del Estado o de sus
Organismos autónomos. ' . , -

T¡;'!rtera. Haber sido declarados en quiebra G en ecncurso-..de
. acreedores mientras no existiese rehabilitación o insolventBs

fallidos en cualquierp'rocedimiento. _
Cuarta. Haberdc=tdo lugar por 'causa. en la que se le declare

culpable. a I'a r'nvocaC'ión de la autorización'de una expendedu
ría. ,

Quinta. Haber sido .,,,ulciOliado por bJracción, cualquiera que
sea su cuantía, definida el"i lá legislación de Contnfbando. '\

Sexta Habsr sido' titula.r de expendeduría 9t::~ hay~jdo

trElnsmitfdll «in ter vivos» o cuya autorizacién hubie5e .qued¡!do
extinfluida por caUSl-lS iinputables al mismo. . ,

i.s:uul ó in
Decreto.

HACIENDAMINISTERIO DE
•
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DlSPOSICJON DEROGATORIA

Qued¡;w derogadas todas cuantas'disposicicnes-de
feriar rango se opongan. a los preceptos dol presente,

DECFf,ETO ~47/1m4, de 9 dli agost~, sobre clasifi
cación. pr!lvisión y transmisión de las. expe':l,dedu
r,tas de tabacos y efectos timbrados.

La disposición adicional cuarta de la Ley diez/mil novecieu-·
tos setenta y uno, de treinta de marzo, dispu':iQ que el Go
bi~rno establecería por Decreto,' a propuesta del Ministerio de
Haciehdfl y oida la Organiza<,:ión ,Si~ical, -el régimen de provi
sión, clasificacióu--y trasmisión hereditaria de -las expendedurías
de tabacos y efectos timbrados.' . _ . I

En cumplimiento de la expre:.:ada disposición, se 'dictá el
presente, Decreto, que sig:lifica -an.te todo- 'Una 'fdecuación
del régimen vigente a las exigencias de una moderna y eficaz
red comercial de ventas y servicios. 'Io -

La Ley d.e veintidós de julio de mil novecientos' treintfl, y
,~ueve vino .aestablece; un sistema eficaz que paliab~, en aque-
Itas circunstancias, graves situaciones planteadas a millares de
familiaS españolas. En este sentido la Ley de veintitrés de
diciembre de mil nov~cientoscincuenta y nueve; dictada a la luz

&te 106 veinte años de experiencia e::t ·la ai>licación dé "la norma
anterior"; reflejaba ya el beneficioso efecto que para el 'cuerpo
social tU'Vo aquel sistema. '

La transformación radicai operada en las 'estructuras econ6
micas y sociales' del país' desde olÍI novecientos Cincuenta· y
nueve, .hace que el planteamiento "de la Ley entoncespromul
gada tenga hoy may.or vigencia .•

. El Decreto, teniendo en cuenta las obligaciones imp)1estas a
.la Compañía por la, cláusula 111 del contrato suscrito entre el
Estado .. y «Tabacalera: S. A,,,, aprobado por D.eereto de dieci
ocho de. ju~io 'de mil novecie:-ltos setenta y uno,. establece las
condiciones ,gí;meraJes que h~n de regir para la provisión 'de
e~peJ3dedurías. No obsta::lte, en el ,espíritu que. inspiró las men:..,

- ClOnadas Leyes de veintidós de julio de mil :1ovccientos treín
ta nueve y-veintitrésdediciemtJre de mil ,novecientos cincueII
1a y nueve y el Dec.reto-ley .de. diecisiete de mayo de mil nove·
dentos cincuenta y dos, se rnantie:1e un sistema espocíal con
reserva de un determin,udo cupo para cubrir eventuales necesi-

, dades de aquellás personas -o· ¡"u.s familiares-o qiJe hayan pres-·
tado relevantes' servicios a la Nación.

Para' la clásificación da l!l's· expendedurías,el Decreto arbi.·
tra disti:ltos criterios, que permitirán contemplar la rica varic
da'.! de s1!puestos particulares, convenientes a la modernización
de la. red. D~ esta form,~'l. se apunta hacia una estructura que,
aunq.ue unítaria, debe ser pluriforme como requiere una gestión
del Monopolio, que, para mayor eficacia, ha de estar animada
por el dinamisrno y la fluidez propíos del ccmercio actual.

En CUanto u la transmisión hereditaria dé las expendedurías
de tab{lcos y efectos timbrados, se robustece lasituad6n 'jurídi-,
ca~ de -BUS titulares al regular la forma en' que puede tener
lugar la misllla" conjllgando el respeto· a los intereses t'rivaqps
con la relación de dependencia de -Tabacalera, S. A.-, y al
servicio público que éSta gestiona.

•

•



B. O. del K-Num. 221 14sepHemlire 1974 18929

Delegación' del Gobier:lo; y autorizadas, ·las que 10 "fueron en
virtud de las autorizaciones otorgadas,. conforme a las di3posi~

ciones en vigor, !

.(\.rtíctilo slete.-Las expendedurías se clasifican por sus ser-
vidos en generales y especiales. .

Primero. Son generales las inst~Uadas en locales indepe:l
dientes, de forma que los consumido fes tengan acceso di¡€cto y
libre desde- la vía pública, y pueden ser: rurales, normales y
singulares, 'según el" núcleo de población en que se 'ustalen
y la c;alidud y 'amplitu:d de sUs servicios e instalaciones.

Segúndo. Son expendedurías especiales las instaladas en el
interior de reC!utos'o locales públicos o pt'lvadtls, as"í corno las
que ,c;;e autoricen, .atendie'.1doa la singulaI;,ictad y modalidad del
servicio.

Las ex;pendedurías especiales se clasificarán:

al Enloca1es de carácter oficial. Para su inslalá,ción se
requiere la. previa' conformidad de la autoridad, en éad~ caso,
competente.

bl En locales de caráoter priva'do, instaladas en el interior
de- reCirltos o locales ,comerciales pertenecientes a: Empreas 'pri·
vadas, y,quo sean autorizadas a' instancias de las mismas.

Esta.'; expendeduriasno podrán en ningún caso ser notoria·
mente visiblJS désde la vía publica tii tener rótu1ós :loi distinti
vos a la calle que 13:s identifique.

cl· D['sgravadasde impuestos. ,Aqyel1as'que, c;oI)forme a :0
pre'genidp en las disposiciones vigentes sobre la materia, se
autoricen para su _instalación comQ"tiendas desgravadas", que
se -explotarán e~ las condiciones que señale el -Ministerio de
Hacienda.

d) Regult'otloras de} consumo, instaladas en poblaciones en
que así pl'Oceda- para asegurar al consumidor la· constante dispo·
nibilitlad de tabacos 'yefectos timbrados, explotados direct(f+
lúent-e por 'la CoP'lpafiía gestora.

e) Temporales. Son· aquellas instaladas tra~sitoriamente en
zonas turísticas, ferias, exposiciones, etc., y que no puedc;n
permanecer ~n explotación por un período superior a cinco me+
ses eu el añ~ ,

,Artículo ocho.-Por los. productc.';; 'que vendan las expende:
dilrías serán c1'etsificadas en cinco grupos:

·Primero. Especializadas: aquelías que estén autorizadas pa
ra vender exclusiva_mente tabaco, artículos complementarios del
fum.'óldot y s¡gnos de franqueo

Segundo_ Integrales: aq~eUasque venda~ excIusivameqte ta·
bu,:os,' articules complementarios del fumador y efectos timbra·
dos,

Tercééro, :t\1ixtas: las que además de vender tabacQs y efec"
tos timbrados, vendan otros~productos autorizados por la Com·
pa[lÍa que no perjudiquen al decoro de la expendeduría'ni a la
debida c.onsel'Vac1ón y comercialización de losproductoo de-1
MO:1opoJio.

Cuarto. Complementarias: aqueU~s en que la venta del taba·"
Cú y efectos 'tim1)rados sea un complemonto de otra actividad
comercial dé m~tyor ontidad. '

Quinto. Limitadas: aquellas que- por estar ubicadaS fuera del
territorio q Uf' ~1Jarca. el MO{iopoiio \1eudan efectos timbrados,

CAPITULO TERCERO

Provisión' de expfludedurias

ArÜculo n'twve ~Para la provisión de expendedurías, .Taba.. ~
calera, S. A.., redáctará unprogramá de ejecución an1.1.al, que
com,9renderá las expendedurJas que hayan de ser cubiertas y
amortizedas. seg(m su crnsificación, y deberá 5er elev,ado a la
Delegación del Gobierno en la mibuli'l, para su aprobación.
, Este piOgrama podrá ser ampliado coillq c'o~secuencia de las
petlcionos que se formule,n para nuevás expendedurías en la for·
IT,la y cOlldidones 9-ue, se e,stablezcan en el mismo. .

Artículo dic7...-De las expendeduría.s generales que deban
seI: cLlbiertas, según el programa ap-robado, sa reservará- hasta
un vei:1te por ciento como maxirno para la adjudicación á
favor d.e las personas a que' se refiere el articulo segundo de la
Ley de veintidós de julio de mil' novecientos treinta y nueve,
en la redacción dada a este precepto~r la Ley ciento scsen~
ta y ocho/mil novecientos ci~cuenta y nueve, de veintitr~s
detliciembre y de 'lasque hayan prestadQ a la Nación rele·
vantes servicios, o de su. cónyuge, ascendientes o descendien
tes hasta el primer grado de consanguinidad legítima o natural
reconocida.

Dicho 'porcentaje se aplicad mediante sorteo entre las eXpen~

dedurías generales- que hayan d~ ser .cubiertas en "cada pobla
ción, previa agrupa.ción de éstas cuando el pequeño número de
las mismas así lo aconseje .

Artículo cnce.-La provisión de las re'stantes expendedu·
rías generales que hayan de ser cubiertas se realizí!t.rá por con~

curso publico, que·se anunciará en el ",Boletín Oficial del Esta
do» 'yen .el de la. provincia o provincías correspondientes, ast
como también en - la prensa local. Podrá co.mprender t(Jdas
las. e'xpendedurías generales que resulten del programa aproba·
do o ser fracciona'do para cubrir las necesidade's a través de
-Yanos concursos.

Artículo doce,~Lús solicitantes deberán :acompañar ademAs
_de los datos y documentos que se establezcan en la ,convoca.
toria d.el con,:;urso; el título de propiedad, contrato de arienda'.. ~.

miento, contrato de opción o cualquier ,otro titulo válido en-,
derecho, de acuerdo con 'lo' que estableZca el pÍiego' de condi- ".
ClOnes que acredite la dlsponibUid-ad del loCal en que haya de

,instalarse' la misma, .-&

_, Artículo trece.-Cuandoconcurta-n. varias soliciA.udes qUe se
excluyan entre 'Si en relación con ·un lugar o zona determina
da, .se- -te:¡drán en cuenta _para. su adjudicación, además de los
que puedan establecerse en la coilvocatori4 del concurso, los
sig:ui;;ntes criterios de prioridad: , '

Primero. Haber .cesadQen· la titularidad de una. expende·
duría Gomo consecuencia de resolución administrativa o' judi
cial finne, :lO provocada directa. o indire'ctamente por el titular,
que haya dado lugar el abandono del local o oleae de la

;m~~;~ndo, Experiencia cometcia1~ s~lvencia y demás mérito~
que .los solicitantes aporten, asi como las e;aracterístfcas del
local e instalaciones ofrecidas,

Tercero. S'er empleado de la Comp'añía gestorá co"n' má-s
. de diez años de a~tiguedfld y que ocupe pues.to ,que haya sido

declarado a extinguir por reforma de plantillas.
Cuarto. Ser· titular de expendeduría en la misma población

y que se comprometa a cesár en la anUgua.titUlaridacf. '

Art.ft::ul0 catorce.-·Las solicitudes sel'án informadas, por el
Patronato para la provisión de ',Expendedurías de Tabacos, Ad·
ministraciones de Lote,rias'y.Agencfas de Aparatos Surtidores de
Gasolina. Con este fin se CO:lstituira una Comisión del mismo, de
la que f.orm,arán ·parte el Presidente c!~l 'Patránato y los Jloca·
les que se determinen -por 01 Ministro de Hacienda. ,

El Presidente, desig!lará un Secretario, que con voz, pero sin
voto, asistirá a las reuniónes de la Comisión.

Articulo quince.~Del:Jtro d~ los tres J;l1eses siguientes a la fi~

nalización del concurso público, el Consejo de Administración
de, JnCompañia, a la vista de los ·informes de la Comisión del
Patronat-o, resolv.erá sobre su adjudicación: Los acuerdos qel
Consejo se comunicacán a loo interesadoS formalizándose el
oportun,? contrato,

Artículo dieciséis, -Las solicitudes correspondientes a las ex~

pe:J.dedurías a que se refiere el articúlo diez de este Decreta .se
formulará-n- por los tnteresados que reúnan los requisitos estable
cidos, en forma periódica. a;nte la Corirpanía gestora del Mono

,polio, quien, C011 su informe, las elevará trimestralmente.1
Patronato para la provisión d'e Expendedurías de Tabacos, Ad
ministraciones de Loterías y Agencias de Aparatos Surtidores de
Gasolina para su resolución.

Las_ resoluciones serán trasladacia'S a la Compap.ía gestora
para su notific&ciór:i .a los interesados. 'fI oportuna formali'Za~
ción. .

Los solicitantes deberán unir a· su petición.' además' dl;' los
documentos 'acreditativos de. su derecho, el titulo de propiedad,
contrato de arrendamiento, contrato' de opción,ó cua-lquier otro
título valio.o en derecho que ncredite ladisponibUidad del local.

Las expendedurías. reservadas. y que no hubieran sido otor~

gadas dentro del plazo a que· se refiere- el programa 'anual
serán incorporadas' en el programa siguiente. •

Articulo. rliecisiete.-Las expendedurías que no l"esulten cu·
biertas de acúerdb cor! lo establecido en, los artículos 'anteria;'
res, y considere la Compañia gestm;a necesaria Efu provisión en '
atención al consumidor, podrá ésta explotarlas directamente o
a través de un titular interino nombrado por ella." con aprob~~
ción de ambos casos de la D~legacion del Gobierno hasta: que
en sucesivos concurso§i pueda otorgarse lacQrrespondi,ente auto-=..
rización. .

En igual forma se proced,erá cuando el. servicio re".'lfiera que
permanezcan abiertas.al público las expendedurías que h~ya.il



189~lJ 14 septiernore 1974 B. O. ael E.--Níiin. 221
. '

,

DISPOSICIONES 'TRANSITORIA'S

D'rSPOSICIONES FINALES

El j'I,finistro de Haciellcl,~,

ANTONIO BARRERA DE: HUMO

•

DECRETO 2548/1974, de 9 de agosto, por~ el que se
reorganiza la Dirección- General de lo Contencioso
del Estado.•

18303

La reestructuracióndcl'Ministerio_de Hacien'da llevada a cabo
!'or el Decreto ciento cincuenta y uno/mil novecientos sesenta
y ocho, de veinticinco de enero, se ha visto afectada por sucesi~

vas rIlOdificaciones cuyo último exponente es la reciente creación
de las Direcciones Generale~ de Política Tributaria y Adminis-

JUAN CARLOS QE BORBGN
PRINC¡PE DE".ESPA5.lA

Primera. La Comp::ü:"ía gestora elaborf4tá en el plazo de
doce meses la instrucción sobre emplazamiento, instalación y
y fU:1cionamiento de las expendedurías, atendiendo a su clasj-
fícación y ubicación. .

En el mismo plazo dictará uria Instrucción General de ~x

pendedurías, que contendrá. en general, la adec.uada normatIva
para la ágil y eficaz ordenació:1 de la red comercial de distri
bución y venta, de acuerdo con la práctica ·mercantil ordina
ria y, en particular, recogerá. la 'regulación de los derec,has' y
obligaciones de los titulares, las causa.s de caducidad y de revo
cación de las 'autorizaciones.

Ambas instrucciones serán aprobadas por la Delegación del
Gobierno en ..Tabacalera; S. A», debiendo ser oída la Organiza
ción Sindical, en -cuanto a la regulación de los derechos y
obligacionés de los titulares, las causas de caducidad y de
revocación dé las autorizacio'1es

.Segunda. Lo disppesto én el .presente Decreto será 'de apli- .
cación analógica ~ las ex.pendeduiias de Ceuta y Melilla. y las
c'ompetencias que en el mismo 'se reconocen a "Tabacale
ra, S. A.», como Compañía gestora, se atribuirán a "::r'abacos de
Cauta y~Melilla, S, A.», en_ el área que legalmente le correspo~l
de conw Compañía gestare¡ del Monopolio.

Tercera, El Ministro de Hacienda quEtda facultad,o pam dic
tar las disposicio.ues u€cesarias para la aplicación y desarrollo
de este Decreto.

Artículo veintitrés.-La transmisión- d~la titularidad por ae-.
tos :.mortis causa» podrá ejercitarse por uria sola vez en cada
expendeduría. Excepcionalmente, elCo:tsejb de Administraclón
de la Compañía podrá autóriz,tr una segunda transmisión, siem
pre que A él designado' reúna las circunstanci~s y, requisitos del
artículo veintiuno, tenga experie:1cia comerciar'y el local y sus
instala-::iones reúnan caractotisticas de especial idoneidad.

Primera. Quienes en la fecha de entrada en vigor del'Pre~

sente Decreto ostente:l interinamente la titularid~ ele expen~
dedurías tendrán derecho preferente a la adjutlicación en con
curso de la respectiva C'spopdeaurí8.;, siempre que reúnan lqs
requisitos establecidos en el artícula tercero y no esJ,én i::1cursos
en las ,prohibicionesdelaJ.:tículo cuarto y adapten sus estable"
cimientos a la instrucción sobre instalación y funcionamiento,
e:l el· pla,zo, de doce meses, cont.adosdesde la notificación de la
resolución del concurso

Eh el caso de no verificarse la adaptación de sus estableci
¡mientos en el plazo indicadó, se consíderarán caducadas a todos
los efectos las autorizaciones otorgadas, procediéndose al cierre
de la expendeduría,

Los quena obtengan la titularidad definitiva en el plazo
máximo de diez años, por cualquier: causa, cesarátl , en el ejer~

cicio de su actividad, considerápdose extinguida su interinidad.
Segunda. L.as expendedurías actualmente autorizadas a los

"A.dministradores subalternos de la Compañía contb.uarán fun~'
cionandobajo el régimen actual y se extinguirán por l~ causas
establecidas en la propia autol'ización de creación, sin que pue
dan acogerse a las disposiciones del prese:lte Decreto, a p'a'rUr
de cuya vigencia no podrán otorgarse nuevas expe.ndedurías
baja este régimen, salvo,en el supuesto que hubieran de cesar,
como tales. .

Tercera. El régimep. de transmisión here~itaria: de las ex-o
pendedurías que se regula en los artículos veintiUno, veintidós y
veintitrés del pre'Sente Decreto, respetará cualquier ever¡tual si
tuaci6n individual más, ventajosa que pudiera derivarse de las
"disposiciones actual!11ente en vigor.

Así lo dispongo p'ol' el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de..,agosto de mil ~ovecientos setenta y cuatro.

qued~do vacantes, o c~ya autorizao.i6n haya fiCtalizado, en tanto
sean provistas en el correspondiente concurso.

Las expimdedurías, explotadas a través "de un titular interi
no, se incluirán. en los sucesivos C0:2CUrSQ6 hasta el otorgamiento
de la correspondiente autorización, sin que la interinidad supon·
ga ninguna );?refere::lcia en la resoluci9D de lós mi¿mos. .,

Artículo veinthmo.-Los titulares de las expendeduria'S~ clasi
ficadas como generales, o de las especiales cOIlJpre;didas en el
apartado segundo, al, del artículo séptimo, podrán transmitir
«mortis causa... su titularidad en favor de su cónyuge o de
alguno ·'de sus herederos forzosos, siempre que concurrarf en el
designado .los requisitos del articulo tres s,in estar incursp en
ninguna de las prohibiciones del artículo cuatro.

Artículo veintid'ós.-La Compa,ñía gestora respetl¡trá la volun
tad del tilular; siempre' qué el designado para sucederle reúna
los requisitos estaJ:dlecidos en esté Decreto.

A este efecto, el titular podrá comunicar a la Compañía·
la· decisión adoptada. En el caso de no existir -la designación
de 'beneficiario o, aun existiendo ésta, si ~o ha sido comunica
daa la. Compañia gestora, los herederos deberán· de hacerlo
a la misma en el plazo de dos meses, a pactir d~1 falleci
miento del titular, comunicando o designando Út persona que ha
de ~uqederle,'y si no Jo hicieran dentro de este plazo, se decla
rara. caducada la autori;lació::1.

, La Compañía, previo informe d~ la Comisión del Patronato,
resolyerá 1\s solicitudes de transmisión que se l?roduzcan por
actos «mortis causa-o

CAPITULO CUARTO

Transmisión 'hel'edit~ria de las expendedurias

. .
Artículo dieciocho......:.EI régimen de concesión de las expen

dedurías especiales que hayan de ser cubiertas según el progra
ma a que's8 refiere el a.rtícul0 nueve se efectuará con sujeción
a las siguientes reglas:

Primera. Las solicitudes para las expendedurías especiales ·a
que se refiere eL apartado segundo, a), del artículo siete de
este Decreto podrál'l formularse ;por las personas a que se refie
re el artículo diez, siemprl) que reúnan las condiciones del
artículo tres y no 'estén incursas en las .prohibiciones del
artículo cua.tro.

• Las solicitudes se presentarán auté la Compañía gestora
quien, con la opinión emitida por la, Comisión' del Patronato,
som8terá la propuesta en forma de terna a informe de la 8!lto
ridad de quien dependa el local' en que hayan de instalarse.

La designación del titufar de la expendeduría se otorgará
por el Consejo de Administración de la Compañía gestora, ha~

cie:ldo constar las cO"ndiciones especiales que hayan de regir en
la prestación del servicio, en atención a la peculiaridad y ré"
gimen interno del recinto o local de que se trate.

Segunda. Las autorizaciones de' las expendedurías a~ que
se refiere el apartado 'segundo, b), del citado articulo siete,
se concederán' a . petición de la Empresa privada interesada,
y permanecerán en yigor en tanto no sé alteren, a juicio de la
Compañía gestora, iossupuestos jurídicos o de hecho que moti
varon su cancesión. Al expediente se:le dará publicidad necesa·,
ria para quefor'mule:l. alegaciones quienes puedan re'sultar afec-
tados por la 'posible autorIzac:ión, "

'Las solicitudes habrán de presentarse ante la Compañia ges·
tora y serán résueltaspor el Consejo de Administración previo
.informe de la COrllisión'del Patronato.

Tercera. Las autorizaciones para las expendedurías especia·
les a que se' refiere M apartado segundo, el, del artículo sie
te, cuando la Compañía no considere necesaria la explota·
ción directa de las. mismas. se otorgaran· con carácter preferen·
te por el Consejo de· Administración de la Compañía, y prtwio
informe de la C.omisión del Patronato, a los titulares de expen
dedurías ,generales, a.tendiendó a su proximidad.

Artículo dieci:1Ueve.-Los acuerdos de otorgamiento o dene
gación de las autorizaciones de establecimientos de expendedu
rías que dicte el Conseío de Administración, con incumplimien
to de las normas objetivas reguladoras del concurso, pódrán ser
denu:lciados por los interesados al Delegado del Gobierno en la
Compafiía, quien, en todo caso, podrá interponer el veto contra
los mis~s. .. •

Artículo veinte.-Una vez otorgadas las autorizaciones para
el establecimiento de expendedurías de cualquier claSe a que se
refiere este capítulo, su régimen de iristala.ción: fU::1cionaniiento
y dependencia se ajustará a las normas generales establecidas
por la Compañía, gestora..
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